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AYUNTAMIENTO
DE

21386 – CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ
 

AYUNTAMIENTO DE CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ (HUELVA)

ACTA  DE LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  DE PLENO   DE ESTE AYUNTAMIENTO
CELEBRADO EN FECHA 28 DE ABRIL DE 2.025

Hora de celebración: 19.00 horas
Lugar:  Casa Consistorial de Cumbres de San Bartolomé
Tipo de Sesión: EXTRAORDINARIA Convocatoria: PRIMERA

Señores Asistentes:
Alcaldesa-Presidenta:

- Doña  MARÍA ÁNGELES CARBAJO DOMÍNGUEZ. 
Concejales:

- Don. FRANCISCO JAVIER DELGADO SERRANO
- Doña ANTONIA DEL PILAR MÁRQUEZ DELGADO
-Don  JOSE FLORENCIO CARMONA MÁRQUEZ

        -Don DANIEL HERRERA LOZANO
NO ASISTEN: 

 

 - Don VICTOR DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ
- Don JUAN JOSÉ VARGAS CALERO

Secretario Interventor:

- Don EMILIO CARRERO VERA

 

En el Municipio de Cumbres de San Bartolomé a 28 de ABRIL  de 2.025,  siendo las
diecisiete horas y  bajo la Presidencia de la Alcaldesa de la Corporación, Mª Angeles Carbajo
Domínguez,  se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los Señores Concejales
que al encabezado se expresan al objeto de celebrar la sesión, de conformidad con la convocatoria
realizada al efecto.

Declarado abierto el acto por la Alcaldesa Presidenta Mª Angeles Carbajo Domínguez, se
procedió a tratar el precitado asunto, que figura en la convocatoria:

ÚNICO.- RECONOCIMIENTO  AL  ESFUERZO  Y  A  LA  TRAYECTORIA
PROFESIONAL DE DON MANUEL GARCÍA ESCOBAR.
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El municipio de Cumbres de San Bartolomé se viste de gala para conmemorar dentro de

la II Jornada Turistica de patrimonio de Cumbres de San bartolomñé a ciudadano Don Manuel
García Escobar. 

Este reconocimiento que se otorga como simbolo de admiración y gratitud hacia su dedicación y
logros en el ámbito de la música y la educación.

Un ejemplo de superación. Don Mnauel García Escobar que resuena con orgulllo dentro
de nuestra comunicdad, su trayectoria es un testimonio de esfuerzo, perseverancia y pasión. 

Sus  inicios  humildes  ha  logrado  conquistar  metas  que  muchos  considerarían  que  fueran
inalcanzables,  su vida se  erige como ejemplo de superación motivando a jóvenes,  niños,  y
adultos por igual, en perseguir sus sueños con tenacidad. 

La múscia ha sido la pasión y vocación de Don Manuel a lo largo de todos estos años.
Ha dejado huella con todos los artistas que ha trabajado y trabaja aún, imborrable, dentro de
nuestras tradiciones y nuestra música, como puede ser el ámbito de las sevillanas y la copla.

Ha participado en innumerables conciertos y eventos, compartiendo su arte al piano,
una forma de enriquecer la música dentro de la cultura. Además de su carrera musical, Don
Manuel está dedicado a este momento de su vida a la enseñanza, gran trabajo el que hace y
comparten  a  través  de  las  redes  sociales  con  el  enfoque  educativo  donde  ha  centrado  la
educación a través de la música. Una forma de inspirar a cada estudiante donde fomenta, no
solo las habilidades técnicas sino también un amor profundo por la música.

Su  influencia  en  este  ámbito  inspiran  a  nuevos  jóvenes  músicos,  ayudándolos  a
descubrir su potencial y que puedan desarrollar carreras exitosas.

Para nosotros es un honor este reconocimiento en nombre del Exmo. Ayuntamiento de
Cumbres de San Bartolomé, su Corporación municipal y con el mayor de los honores y orgullo
CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ.

La bandera del municipio de la cual se le va a hacer emtrega junto a un pergamino de
reconocimiento, se hará entrega el día 3 de mayo en un  evento que pretende ser emotivo para
nuenstra comunidad como tributo a la música y a la educación, este reconocimiento de una vida
en superación dedicada al arte y al desarrollo de futuras generaciones.

Gracias Don Manuel por colaborar con las actividades cuando han sido propuetas desde
la entidad del Ayuntamiento. 

Plaza de España nº 1, 21386 Cumbres de San Bartolomé, Telf:- 959-721011- C.I.F. P2102800F
Email: csbsecretaria@gmail.com – alcaldia21386@gmail.com



Código Seguro de Verificación IV7SYP75CA6637N6AV4UIJAUC4 Fecha 09/05/2025 12:19:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6 de 2020 de 11 de noviembre¸ reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante MARIA ANGELES CARBAJO DOMINGUEZ

Firmante EMILIO CARRERO VERA

Url de verificación https://verifirma.diphuelva.es/moad/verifirmav3-
moad/code/IV7SYP75CA6637N6AV4UIJAUC4 Página 3/3

AYUNTAMIENTO
DE

21386 – CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ

Sometida a votación, el Pleno del Ayuntamiento acuerda la ratificación de la misma,
por unanimidad de los asistentes,  (5 votos a favor)   3 pertenecientes al Grupo Partido popular y
2 pertenecientes al Grupo Socialista.

    
                                                 
Vº Bº La Alcaldesa,                                                    El Secretario-Interventor
Fdo.: M.ª Angeles Carbajo Domínguez                          Fdo.: Emilio Carrero Vera

Plaza de España nº 1, 21386 Cumbres de San Bartolomé, Telf:- 959-721011- C.I.F. P2102800F
Email: csbsecretaria@gmail.com – alcaldia21386@gmail.com


